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se publica ios Jlariee^ Jueves y súbtníos Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri
ca sujetos á la legislación peninsui .r, á los veinte días de la promulgación , si en ella 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que termine la 
inserción de la Ley en la Gaceta. . . , •

Se suscribe en la EscueU-Ti^ográfica, calle de la Misericordia número 4.
L01 suscnpiores tienen derecho ademas de los números ordinarios á los extraordi

narios, excepto los que contengan las listos electorales rectificadas que podrán adquirir 
con un 25 por loo de reb«ja sobre el precio de venta. . ,

Frcdot. — for suscripción al mes 1*50 pesetas.—Hor un número suelto 0*25^__Anup- 
cios para suscriptores, palabra o'OL—Id. para los que no Jo son 0*02.

7499 Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l e t in ís  OFICIALES 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
d,. ios menciona os periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839).
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SECCION BE LA GACETA
OFICIAL

fesid^naia dat úonsejo da Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D g ) 

S. M, 1» R ich Duñ» Viejona tiageaia, é 
S8. AA. RR. <sl Principe de Asturias y 
lofeuied, oooiinúaa sin novedüd en ya 
imporUDty etücd.

De íga»i b«ostioio disfraun lee demás 
pcrjo jas do 1» Augusta Raai

(Gacetas 18 y 19 de Enera)

9

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Seguridad
‘ Exorno. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación me dice con esta fe
cha lo que s gue:

«Exorno. Sr.: La acción tutelar que 
en cumplimiento de la Ley ejercita en 
ocasiones la Autoridad gubernativa, 
obliga á prestar constante atención a 
las costumbres de las poblaciones para 
examinar su licitud y poder apoyar ó 
contrariar au practica, según proceda.

Por eilo ha venido V. E. observando 
desde hace algún tiempo, como Duecior 
general de Seguridad, cuanto se refie
re al funcionamiento de máquinas auto
máticas en las que introduciendo mone
das ó fichas se obtienen premios en me
tálico ó fichas canjeables por articuios 
de consumo, asi como 10 que ocurre 
con las Academias de tiro al blanco por 
señontas.

Ei funcionamiento de las expresadas 
máquinas fué objeto en distintas épocas 
de medidas gubernativas encaminadas 
á proteger los intereses del público,

Desgraciadamente dichas disposicio» 
bes no dieron el resultado apetecido, 
En cambio se observa el incesante cre
cimiento de peticiones en demanda de 
permisos para instalar nuevas máqui
nas, aumenuando así la explotación de 
la codicia y candidez de la gente, y aun 
mas la de las clases poco acomodadas, 
á ras que su necesidad ofusca impídién 
doies ver la imposibilidad de que de 
ellas obtengan la ganancia que las 
atrae.

En cuanto á los tiros al blanco por 
Señoritas en ios que se atraviesan apues
tas, conviene registrar ¡a breve historia 
de su funcionamiento y su actual situa
ción,

Este recreo se autorizó en Sociedades 
que estaban ya creadas para el expar- 
Cimiento de sus socios, porque, al exa 
minarlo se juz¿o que en él no interve
nía el azar, sino la mayor ó menor 
destreza de ias tiradoras.

Bien pronto se observó que por la no
Vedad de esta distracción, por el atrae 
tivo que puede ofrecer el que sean 
mujeres las que disparan ó por otras 
Causas, la afición á aquélla se extendía 
con rapidez.

Ello ha sido motivo de que al amparo 
de la amplia- tolerancia que ofrece la 
ley de Asociaciones se hayan venido 
constituyendo Sociedades que no tienen 
más finalidad positiva que la de explo
tar aquella diversión,

El nacimiento de esta clase de Aso
ciaciones aumenta de dia en día, y como 
el d'-sarroílo de tal recreo, que aun no 
siendo ilegal por su forma, afecta ya 
por su extensión á las buenas costum
bres y á la moral, se hace preciso re 
primirlo, mucho más teniendo en cuen 
ta que al míomo concurren personas 
que por edad, educación, condición so 
ciai, etc. no cabe disciernan acerca ae la 
habilidad de las personas que tiran al 
blanco y se dejan guiar tan sólo por el 
azar ó la suerte,

En su consecuencia.
8 , M. el Rey (q. D g.) de acuerdo con 

lo propuesto por el Director general de 
Segundad, se ha servido resolver con 
carácter general,

l.° Que queda prohibido el funcio
namiento de máquinas automáticas que 
no tengan por único objeto la entrega 
al público de artículos depositados ea 
ellas y conocidos previamente por aquel 
limitándose á sustituir la persona del 
vendedor en la compra del objeto que 
se desea adquirir ó el de entretener con 
la audición de composiciones musicales 
ó exibición de fotografías ó vistas paoo 
rámicas ó para determinar el peso ó 
fuerza de las personas,

2 .° Que las citadas máquinas no po
drán funcionar sin permiso de la Auto
ridad gubernativa.

3 .° Que las máquinas que abusiva
mente se establezcan y no se destinen á 
los objetos ya expresados cabrán en co
miso.

4,° Que quedan terminantemente 
prohibidos los tiros al blanco, cualquie
ra que sea el procedimiento empicado 
en que medien apuestas y no se cele 
bren en el campo por Asoc.aciones de 
Cazadores ó d-1 Tiro Nacional; y 
' 5,° Que la infracción délas anterio
res disposiciones se corrija gubernativa
mente con arreglo al articulo 22 de la 
ley Provincial, sin perjuicio de lo 
demás que proceda en caso de desobe 
diencia.

De Real orden lo digo á V, E. para 
su conocimiento y exacto cumplimiento 
debiendo publicarse esta disposición en 
la Gaceta de Madrid y BouisriHáti Ot'L- 
CIa l k s  de las provincaltis.

De Reai orden comunicada por el ex
presado señor Ministro de la Goberna
ción lo digo a V. E. para iguales fines, 
Dios guarde á V. E. muchos años, Ma
drid 13 de Enero de iyi5,=Ei Director 
general, Ramón Ménaez Alanis.
Señores Gobernadores civiles de todas 

las provincias excepto Madrid y Co
mandante general del Campo de Gi- 
braitar.

(Gaceta 14 de Eaero)

SECCION PBOVíNüiAL
1 Num, 140

(Gobierno Civil
Secretaría.—Negociado 4.°

Olrc ular
Este Gobierno se halla dispuesto á 

consentir <as diversiones y esparci
mientos acostumbrados en la ópopa 
precedente al Carnaval y en el Car
naval mismo, mientras se desarrollen 
sin ofensa alguna para la moral y bue
nas costumbres,

Principalmente los bailes llamados 
de" máscaras ofrecen las ocasiones más 
propicias para incurrir en faltas sobre 
dicha materia,

Por eso es necesario que la vigilancia 
sobre tai clase de es; ectaculos sea ade
cuada á las contingencias expresadas,

Como eitoy resue to á evitar toda 
inmoralidad y cuando no pudiera im
pedirla, á castigarla con la mayor 
energía, hago públicos anticipadamenie 
mis propósitos, para general conoci
miento y en especial de los Presidentes 
de Sociedades donde se efectúan dichos 
espectáculos y empresarios de los que 
se celebren en locales que no constitu- 
y^q asociación. v ■ ..

P'rohibo con arreglo al art. 22 de la 
Ley- Provincial todo baile que pueda 
insultar indecoroso, asi como el que las 
bromas ó expansiones rebasen el limite 
de la decencia. • .

Caso de contravenir esta prohibición 
mpundré 5DU pesetas de muita á los 

Presidentes de las Sociedades donde se 
verifique la tana ó á los empresarios 
dei espetadme, así como á las personas 
que diieciamente cometan la trasgre- 
sión. di ésta negare á coustitu.r un ver 
dadero escándalo delictivo sin perjuicio 
de ponerlo en conooimiemo de los Tn 
buuaies, por mi autoridad se retiraría 
el permiso a la empresa y se suspende
ría el funcionamiento de la asociación 
con sujeción ai art, 12 de la Ley de 30 
de Jumo ue Itio?.

Los aicáides y dependientes munici
pales en los pueblos de la provincia, ia 
guardia civil en los mismos y afueras 
de esta capital', y la policía en el casco 
de Palma, cuidaran de v.gilar para 
hacerme las denuncias oportunas, apar
te ae las medidas que de momento las 
circunstancias las obligaran a adoptar 
directamente. . •'

Lo que se hace publico en este perió
dico Uncial á los efectos que se expre
san. ' v

Palma 20 de Enero de 1915, 
til Goberoador,

Ignacio Martínez de Campos

. Núm. 127
- .Circular

¿Él Sr. Jefe de Administración Militar 
Üe esta plaza participa á este ¡gobierno,

que no hab endo remitido los tires, Al» 
caldes de estas Islas los datos que se 
mencionan en la Circular de 26 de 
Noviembre de 1912 inserta en el Bo l b - 
t in  Of ic ia l  de esta provincia, n.° 7162, 
para formar la Estadística Administra
tiva qué dispone la R. O. G. de 4 de 
Abril de 1907, (C. L, n,° 55), prevengo 
á los tires. Alcaldes cumplimenten el 
servicio" interesado en el mas breve 
plazo posible y sin dar lugar á recorda
torios p‘ur ser dé suma importancia el 
servicio" de que se trata, debiendo ad
vertirles que dicha Estadística corres
ponde al finado año 1914, cuyos modelos 
se insertan á concjnunción.

Palma 21 de Enero ¿e 1915, 
. £1 Gobernador,
. Ignacio Martínez de Campos

Núm, 129
■ * COMISION-PROVINCIAL 

DE BALEARES
La Diputación provincial en la sesión 

que ceiebró el di^ 9 de Diciembre úl
timo aprobó el pliego de condiciones 
que ha de regir en la subasta que debe 
celebrarse para contratar el arrenda
miento del cobro del contingente pro
vincial durante cinco años á contar del 
día l.° Enero del corriente año, auto- 
nzando'al propio tiempo á" esta Comi
sión para que pudiera adoptar cuantos 
acuerdds sean necesarios para la debi
da ejecución de tal acuerdo.

Y habiendo sido aprobado por la Su
perioridad el presupuesto provincial 
para el'presente año 1915, base indis
pensable para que la expresada subasta 
pueda tener lugar, la 'Comisión provin
cial haciendo uso de íá autorización de 
que queda hecho mérito en sesión que 
tuvo rugar el día de ayer acordó publi
car en el BoLEm Of ic ia l  el anuncio 
prevenido en el art. 29 de la Instruc
ción de 24 Enero de 1905, dictado para 
ía contratación de los servicios provin
ciales y municipales,"con pójete de que 
duran.é los diez días siguientes al de la 
inserción de este anuncio puedan pre* 
sentarse las redamaciones que se quie
ran, advirtieudo que después de trans • 
currído este plazo no será atendida nin
guna de las que se produzcan, en ob
servancia de lo que dispone el citado 
articulo, . v .

Palm» 14 Enero de 1915.,—El Vice
presidente, ,Luis Alemañy.—p. A, de 
ía G. P,—El decretarlo, Miguel Font.

. Núm. .118 ■ 
AYUNTAMIENTO DE GAMPANET 
Cuufdcaioüaao el ícpsciimiuoio veomal 

ae oonsamos de esta villa para el corrien
te año de 1915, queda expuesto ai publi
co en la Semeiaria de este Ayuntamiento 
por término-de ocho días haodes^ conia- 
doe desde el. siguiente al de la paolioaoióa 
de este anuncio en el B. O, de ia provín
ola. . .

Gampaoei 15 de Enero de 1916.—El 
Alcalde, José Muiei.—El Secretario, Pa
blo Motey; • . .

M.C.D. 2022
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COMISION PROVINCIAL DE BALEARES «

ESTADO 
durante

1 de gaetoi oeaeionadoi por Ui obra* Uetadai á efecto por adminietradón 
el mee de Nomembre del a*o 1914.

UNIDAD

O0N0EFT08.
N.e de joma 
lee, de oni*

PRECIO IMPORTE

Tipo. temí y de 
trae portel

Pete tai, Pesetu

Cata-Palacio de la Excma. Diputa* 
ción provincial

Oficial albañil, de 1.a . .
Id. id,, de 2.a . .
Peón id. de mano, de 1.a • .
Id. id. de 2.a...................................
Yo b o .................................................
Cal apagada............................ ........
Cemento del país . . . .
Id. Portland. . . » .
Losetas «marée de llivanya» .
Baldosas de barro cocido, de horno 
Tejas árabes grandes^ » »
Escobillas................................
Trasporte de escombros. .

«

Jornal 
Idem 
Idem

Idem
Hectolitro 

Idem
Quintal métrico 

Idem
Metro cuadrado 

Docena 
El ciento
Docena

Metro cúbico

14*50
2*00

16'00 
5'50
8'20. 
4'00 
6'00 
0'10 
4*68 
4'00 
0*30 
0*38
1'888

8'25 
3'00 
2'25 
2'10 
1*45 
1*26 
1'50

10'00 
0*80 
0*70 
6*50 
0*90 
0*60

47'12
6'00 

86'00 
11'55
4'64 
5'00 
9'00 
1'00 
S‘74 
2*80 
1*95 
0'80 
0'80

Soma.

Hospital
Oficial albañfl, de 2.a. . .
Peón id. aventajado . .
Id. id. de mano, de 1.a . .
Yeso  
Mortero de cal . ........ .
Cal apagada . . . .
Cemento del país . . .
Id. Portiant . . . .
Arena del «Carnalgei . .
Id. de mar . . . .
Piedra machacada, • •
Cascote  
Azulejos blancos, de Valencia. 
Baldosas hidráulicas, del paie. 
Espuertas . . . •
Cántaros . « .
Trasporte de?64combioe • te

Suma.

¡ Igleeia del Hospital
Oficial albañil, de 2.a . •
Peón id aventajado. . . •
Peón albañil, de 1.a . .
Yeso . . . , e r.
Mortero de cal . . . ,
Cal apagada . . • . .
Cemento del país . . . .
Id. Portland...................................
Arena de Mar...................................
Id. del iCarnatje» . . . .
Piedra machacada. • . . '
Azulejos "blancos de Valencia . .
Baldosas de cemento Portland blanco
Id. id. grises...................................  
Minio............................................
Aceite de linaia . . • .
Traeporte de escombros. . •'

Suma o

Ee-Ceiwente de Jetíe
Oficial albañil, de 2.* . . •
Peón id. de mano, de l.*» . .
Yeso........................................ .........
Meiíerode^al • • . •
Cemento dCltpaÍB.............................  
Tejas árabes grandes, de Sta. Maria

Suma..

Teairo Principal
Oficial albañil, de 2^ . • .
Peón id.-aventajado . «
Id. id. de mano de V . . •
Yeso  
Mortero de cal • •....... •
Cal-apagada . • • •
Cemento del paie . . . .
Id Portland . . -• . ••
Arena dei «Carnatge» . . .
Sillares «mares del Goll de'n Be-

bassai . . *
Ajtuiejos blancos de Valencia . .
Baldosas de baxro .eocido, de 0*20 .
Tejas árabes grandes . . .
Traspone de.escombros. • •

Sama • . • . ..■«,

129'90

Jornal
Idem
Idem

Hectolitro
Idem
Idem 

'Quintal métrico 
Idem 

Metro cúbico
Idem
Idem 

Carretada 
Metro cuadrado

Idem
Una

Idem 
Metro cúbico

S6'00 .
5'00

76'00
6*40
1'60
5'60

46*80
0*40
3*00
4*00
9*00
5*00

18'44
155*08

9*00 
8'00

61'833

1^9
2*50 
2*25
1'45 
1'00 
1'25, 
1*50

10'00 
3'18
8'18
2*75
2*50 
8*90
2*50 
0'45 
0*25
0*60

174100 
12*50

171*00
9*28 
1*60
7*00

70*20 
4'00 
9*54

12*72
24'75
12'50
52*42

887*70 
4*05 
0'75

36'80

Y se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l , en cumplimiento y á loe efectos del art. 125 de la 
vigente ley provincial.

Palma 18 de Diciembre de 1914.—El Vicepresidente, Luis Alemañy.—El Secretario, 
Miguel Pont.

CONCEPTOS.
VNIDAD de jema. PRECIO

Pesetas

IMPORTE

PesetasTipo

les, de uni
dades, de y 
materiales

de trasportes

Casa de campo de la Inclusa en el 
i uig de* le Bous

Oficial albañil de 2.a . . .
Peón id. de mano, de 1.a . ,
Yeso ••••.. 
Mortero de cal . . . ,
Cal viva. . . . . .
Cemento del país . . . ,
Id. Portland  
Grava de la Riera. . , .
Baldosas de cemento del país. .
Escobillas . . . . .
Espuertas . • . , .

1 i

Jornal 
Idem 

Hectolitro
Idem

Quintal métrico 
Idem 
Idem

Metro cúbico
Metro cuadrado

Docena
Una

15*00
15*00
2'40
2*40
0*80
2*40
0*05 
0*600
OUQ 
l’OO
2*00

8*00 
2*25 
1'45 
1*00 
1*72
1*60

10*00 
5*80
1-25 
0*90 
0'45

45'00 
33*76
8*48 
2*40 
1*88 
3*60 
0*50 
3*18 
0*50 
0*90
0*90

Suma , . • .

Casa Consulado
Oficial albañil, de 1.a . . ,
Peón id. de mano, de 1.a , .
Id. id. id. de 2.a . . . .
Yeso ......
Cal apagada...................................
Ceinanto del país . • . .
Id. Portland...................................
Arena de Mar..................................
Azulejos blancos de Valencia. .
Baldosas de ba^o cocido, de 0*20 .
Id. de cemento del pala . • .
Ladrillos ordinarios . . . ,
Tejas árabes grandes. . . .
Fiólas de piedra de Santañy para

pavimentos, de 0'80-1-0*04 metros
Id. id. de 0*454*0*04 metros . .
Trasporte de escombros. . .

Jornal
Idem
Idem

Hectolitro
Idem 

Quintal métrico
Idem < 

Metro cúbico 
Metro cuadrado

Idem
Idem

Docena 
El ciento

Metro lineal
Idem 

Metro cúbico

8'00
8'00 
7'50 
2'80
0'80 
7'60
0'10 
0*338 
0*72 
0*46

14*00 
1*50
0*25

11*95 
14*60

1*838

8'25
2'25
2'10
1'45
1'25
1’50

10*00
3'18
8*90
1*06
1*25 
0*70
6*50

5*00 
5*00 
0*60

95'69

26*00 
18*00
17*60
4*06 
roo

1140 
1*00
1*06 
2*81
0*49 

17*60
1*05
1*62

69*75 
78*00

0*80

Suma . . • 286*29
Total . . . * 2.019*62

990*81

Jornal aroc» 8*00 68'00
Idem 6*00 2*60 12'50
Idem 21'00 2*26 47'26

Hectolitro 2*80 1*45 4*06
Idem 1'60 1*00 1*60
Idem 3'20 1*26 4'00

Quintal métrico 14*00 1*50 21'00
Idem 0'16 10*00 1'50

Metro cúbico 1*500 8*18 4*77
Idem 1'00 8*18 8*13
ídem 1*600 2*76 4*12

Metro onadrado 1'92 8*90 7*49
ídem 4*50 2*50 11*25
Idem 4'60 2*00 9*00

Kilogramo 1'00 0*90 0*90
Idem 1'00 1*96 1'95

Metro eúbico 4'667 0'60 2*80

800*87 
SS as S 88

Jornal 18'00 3*00 54*00
ídem 18*00 2*25 40*50

Hectolitro 4'20 1’45 4*64
ídem 4*80 1*00 4*80

Quintal, métrico 8'00 1'60 412*00
Elcianto 0*50 8*D0 4*00

119*94 
suaewe

Jornal 24*00 8'00 < 72*00
Idem 18*00 2150 45'00
Idem a4*oo 2'26 54*00

Hectolitro 5*60 1'45 8*12
Idem 8*00 1'00 8*00
Idem 8*20 1*26 4*00

Quintal métrico 8*00 1*60 12*00
Idem 0*08 10*00 ,0*80

Metro cúbico 1*800 3*18 6*72

Idem 0*667 8*16 6*44
Metro aladrado 5*28 8*90 20*59

Idem 4*10 1*06 4*85
El ciento roo 6*60 6*50

jMetro cubico 2*00 0*60 1*20

Núm. 131 
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI

; - En eí cotral público de esta jilla ee 
halle detenido un perro podenco galgo, 
color rojo y un cotte á la oreja dench ; 
lleve collar ordine-io del AynDtsmienw 
de Palm», n,0 565 de 1914.

E que orea ser su dueño se piasenieiá 
á recogerlo dentro de letoero día de anuo 
mado en e‘ B. O. de reta provínola, pnee 
de lo conmino ee sobas tara ante esta C» 
e» Conaiatoriai.

Merraixí a 6 de Enero de 1915.—El 
Alcalde, R«ftel Jaume, —El S»ofetorio, 
Franoiscú Barraja.

Num. 117 
CONTRIBUCION RUSTICA

Anual de 1913
D. Juan Epdole Lycha, Recaudador eje

cutivo de le Hacienda en la 2.° Zona 
de Palma de la que es arrendatario doo 
Bartolomé Mir y C»lafell.
Higo sa^e:: Que en e¡ expediente qoe 

i «Hoyo coms» eí duudok D. JuanBaiceló 
Pojoi de CalviA ^or débitos de $a oontn» 
noción y trimestre atziba exprasadoi?, ee 
ha d ciado ocu fecha ocho del actual ja 
pruv deLGia Bigu^nu;

«Providencia.— No habiendo^aiísfecho 
•1 deudor D. Juan Barceló Pujol b u s  
dsymbljertos que se la tienen reclamados 
en este expídante, ni podido reidútorBe 
los mnmus por el smba?go y venta de 
Diente mueDks y semovientes, ae acuer ia 
la enajenación en publica subaeta de Ips 
inmu^btes peiteWíen^B al mismo, cojo 
acto se verifica.á o^jo mi ptaBúUncia el 
día treiot .úti actual á lee once en Ptlma 
G.s Je Vllemava numero 9 siendo poetar as 
•flm^m.eB -»ua» eUDasia lee que cobran 
el principal débito Mca<goe y Cosía*. 
Notlfiqueee esta providencia a- referido 
deudor y a tos acreedores hipotecarios tn 
su cavo, y aoúuoisse al publico por madio 
de edictos en ia« Cesas Consietoda.rt y 
medios e,co8camtoados en la krcahdad».

Lo qne h»go 4>úb4eo por medio del 
preeeme anuncio; advirtiendo para cono
cimiento de loe que deiearen lomar perte

en la subasta anunciada, y en cumpli
miento en lo dispuesto en el art. 95 de la 
lastrucctón de 26 de Abril de 1900.

1.° Que loe bienes trabedos y á coya 
enegensotoo ee ha de p? oceder, son loa 
jomprendidoa en jb b guíente reisc ón,
Piucos, situación y caPida,-- Linderos.—

Capital ilación.—Largas.— Valor para 
la subasta.
Una porción de tierra secsno denomi 

osan «Son Punts» del lérmíno muniopfcl 
4a  Ca>V'S; una cuatterada poco mas ó 
menos; qu» hada ai Norte y O-ate con 
*i»rra dt Pablo B»rceló, per Edie con la 
di> Mateo V cens y por Sor cog la de 
B-noiomé Baroeió, su capitauzoc ón 
320*00 pteseue.

Esu gravada con una h’i; oteca de 400 
pesetas a Lvo? de Ju#r- Panas y Car, 
valor para ia subas»» 69*00 pesetas.

2.° Que los deudores ó sus c b u b b ha- 
bieniee, y los aoieedoies hipotecarios en 
su caso, pueden librar Ib b fincas hasta el 
momento de celebíai.Be la subaste, pegado 
el principal, tecaigos ó dietas, costas y 
di mes gastos del procedimiento.

3.° Que ios títulos de propiedad de 
ios inmuebles €8iáu de manifiesto en esta 
oficina h«8ta el día de Ib celebración de 
aquel aoto, y que ios Itoiudores debetán 
oonfúimaree con ellos 3 r o tendrán dere
cho á exigir nlugunoB olios.

4.® Que seis requisito indispeusable 
para tomar paite en la subasis, que loe 
donadores depositen prev emente en la 
mesa dé la piesidenciB el 5 por 100 del 
valor .liquido de ios bients que intenten 
rematar.

5.° Que es, obligación del xeroaiUute 
entregar tn el acto Ib ülfeiencía enhe el 
importe de i depóeilu c o u b ímu íü o  y precio 
de la adjudicación: y

6.® Qat si h cha.ésta no pudiere ol- 
limarse ia vequ por pegaiae e; adjudica
tario a >b enhegft dri precio del nmste, 
ee deoietatB In  pérdida del depóejto, que 
Ingrasaiá en 9I Tesoro.

Eo Pelma be MsilOíca á 10 de Enero 
de 1915.—Ei Recaddador, Juan .EnoolB.

M.C.D. 2022
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25 de la 

retario,

BEGLiMEXIO
para la aplicación de la ley de Recluta

miento y Reemplazo del Ejército de 
27 de Febrero de 1912,

Canúnuactón (1) 
prestar en un sólo período de tiempo 
los cinco ó diez meses de servicio, á tin 
de facilitarles el cumpiimienio de su 
obligación y evitarles gastos de mucha 
mayor consideración que á loa que resi
den en territorio nacional, pero sin que 
que esta resideacia en el extranjero ¡os 
exima de la obligación de presentarse 
en filas cuando fueren Humados

A laa instancias solicitando se les con
ceda prestar en un sólo período el tiem
po de servicio en fiías, se unirá certifi
cado expedido por ei Consulado corres 
pendiente en el cual se justifique que 
ellos ó sus familias lie- en fijada su resi
dencia en el extranjero en fecha ante 
rior á la de b u  ingreso en filas, por ejer 
cer en él profesión, industria ú oficio,

Art. 461. Los que se den de bija 
para el servicio por encontrarse enfer
mos, pueden ser asistidos en sus cusas 
por el Médico que ellos designen, pero 
el del Cuerpo tendrá ubi gauión de com* i 
probar la enfermedad y su curso, pu 
diendo también ingresar en el Hospna* 
m litar si así lo desean, siendo de su 
cuerna las estancias que causen, las 
cuales serán abonadas ai precio de pre 
sapa sto, á monos que por su si uuc óo I 
económica necesiten asistencia grataba, I 
caso en el cual ingr sarán en el Hos 
pital por cuenta del Estado en las mis 
mas condiciones que ios demás soldados. I

A los que no verifiquen la incorpora 
ción al Cuerpo donde fueran destinados, | 
por encontrarse enfermos en pobJácio 
nes donde no existan Médicos militares I 
que puedan comprobar la eufermedau I 
y su curso, so les apl-icaían los precep 
tos dei ariículo 37ó de este Reglamento. I

una certificación que acredite su recibo,-Los que solicten la devolución de 
subscrita por el Secretario y visada pur | c;uu as dirigirán instancia a 8 M. que 
ellos. pred^ntaran al Jefe de ia Caja de reclu-
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Are, 462. Ai tei minar loa d foreniea 
perí dos de instrucción provenidos en 
el artículo 273 de la Ley, marcharán á 
sus casas con licencia ¿limitada, eir 
cunstancia que se hará contar en la 
cartilla militar de los interesados, así 
como también la fecha en que deberán 
incorporarse á fitas para recibir los 
restantes periodos de instrucción, con 
objeto de que verifiquen su incorpora
ción sin previo aviso de sus respectivos 
Jefes,

Art. 463. Cuando por consecuencia 
de movilización se ordene Ja incorpo 
ración á ti.as de los recluías que han 
abonado la cuo a militar, efectuaría los 
viajes de incorporación á sus Cuerpos 
y regreso á ^us hogares por cuenta 
dei Estado, teniendo derecho ai abono 
del huber cor^espondien e al Cuerpo en 
que sirven, prosearán el servicio que 
la Ley previene y mientras el Cuerpo 
esté acuartelado, podrán dormir y co
mer fuera del Cuartel,

En cuanto cesen las circunstancias 
que motivaron la movilización, pro- I 
cederá ai inmediato licénciamiento de 
los soidados.de cuota que estuvie-en en 
filas, siéndoles de abono el tiempo que 
hubieran estado presentes en ellas para 
cumplir los diez o cinco meses de serví- 
cio^qne la Ley previene, si aún no los 
hob.eran cumplido. .

Art. 464. Las instancias pidiendo la 
concesión de la reducción del tienpo de 
servicio en filas podrán ser promovidas I 
por los mozos ó sus padres ó tutores, y j 
serán dirigidas á los Gobernadores mili- | 
tares de las provincias del alistamiento | 
del mozo, expresando con roda claridad I 
la cuota miniar que se comprometen á I 
Pagar, y acompañaran á las mismas la j 
carta de pago dei primer plazo, certifi- | 
cado de aptitud de la Escuela militar, ó, I 
en su defecto, expresarán,que se com- [ 
prometen a presentar dicho certificado | 
de aptitud ó á sufrir examen en un [ 
Cuerpo con fecha anterior á la en que I 
te, ordene su destino a Cuerpo activo.

Cerciorados ios Gobernadores milita- 
fes de la legitimidad ue la carta de pa
go, expedirán a favor dei interesado

(1) el B. O, »6m, 7497»

segunda situación deservicio activo y 
habiendo desempeñado las funciones de 
su empleo á satisfacción de sus Jefes, 
consideren, de conformidad con la Jun
ta Calificadora del Cuerpo, aptos para 
ejercer las díel superior inmediato en las 
reservas. Aprobada que sea la propues
ta, se extenderá á los agraciados el co- 

| rrespondiente nombramiento y podran 
I usar las divisas de su empleo,

Art, 474, Los soldados quienes co
I rresponda tamb én pasar á segunda si> 

tuac.ón de servicio activo y huyan de
sempeñado con el carácter de interini
dad ¡as funciones de Cabo, ó se les juz
gue apios para ejercerlas en los Cuerpos 
de reserva, se les ascenderá á este em
pleo con las formalidades determinadas 
por las disposiciones vigentes para ta
les nombramientos, y ios promovido^, 

i podran usar las divisas correspon- 
’ dientes.

Art, 475. Los individuos que solici
ten examen de aptitud para Oficial de 
la reserva gratuita y logren obtener 
más calificación que la ex.gida para 
los empieos de Cabo, Sargento, Briga
da ó suooficíai, sin llegar á comprobar 
la necesaria para el de Oficial, podrán 
ser nombrados, reapectivamente, Cabos, 
Sargentos, Brigadas ó Suboficiales de 
la reaerva, según la aptitud que hayan 
acreditado, pasando, desde luego á la 
segunda situación de servicio activo 
con el empleo que por tal concepto ob
tengan.

Art. 476, En la documentación de 
los udíviduus se hara constar b u s con
diciones de aptitud, á fin de que ios 
Cuerpos de reserva en que deán alta 
puedan ascender a los que uecesiien 
para completar sus cuadios de clases, 
en vista de los amecedentes que po
sean.

En eaw de ofrecer duda la legitimi
dad de la carta de pago, se dirigirán 
directa-Leu e al delegado de Hucieada 
de U provincia correspondiente a fin ue 
que por esta au ondad se compulse y 
legalice, y si resultase falsa, perderán 
los solicitantes todo derecho á ia redac
ción de. t empp de servicio, 8ii¿ perjm 
cío de las responsabilidades criminales 
en que incurran por el delito cometido.

Art, 465, Los Gobernadores milita
res resolverán las instancias con arre 
glo á los preceptos contenidos en los ar 
dcuios 278 ai 283 de a ley, y una vez
concedida la reducción del 
servicio en filas por haber

tiempo de 
presentaao

I el certificado de aptitud ó sufrido ei 
I examen con espondiente, se lo comuni 
I caían á loa intere sados, y remitirán laa 
I inaianciaa, con todoa sus documentos, a 
I los Jefes de laa cajas de reciura corres- 
I pendientes, á tin deque por éstos se 
I hagan las oportunas anolacunes en b u s  
I ti -aciones y se unan á ellas, as cartas 
I de pago,

Art, 466. Los reclutas res denlos en 
I el extranjero abonarán las cuotas mi.i 
I lares en la turma que previene ei ur í 
I culo 283 de la ley y en los mismos pía 
I zoay fechas^establecidos para los resi 
I denles en territorio nacional,

Las insiancias que se promuevan por 
estos recluías serán dírjg-das al Gobei- 
nador militar de la provincia á que co
rresponda la Caja en que deben mgre 
sur y presentadas al Presueme de la 
Junta consular de reciu amiento en que 
fueron alistados, o al Cónsul más lome- 

| diato al pueblo de su residencia, b i io 
i hubiesen sido en la Península.

Estas Autoridades, ceruioradas de la 
leg timidad del documento de pago que 
se acompaña, entregarán un recioo a 
ios intererados y cursaran la iuatancia 
directamente al Gobierno militar co 
rrespondiente, informando la fecha des 
de la cual res.den en el lemiono consu
lar y profesión ú oficio á que habitual 
mente se dedican.

Los Gobernadores militares las remi 
titán a su vez a las Cajas de reclutas 
correspondientes, haciendo constar en 
e.las que están pendientes de examen, 
que deben suír r ai incorporarse al 
Cuerpo donde fueren destinados. Lius Je 
fes de los Ceerpos á que se incorporen 
estos reclutas comun.curan la califica
ción obtenida en el examen al Goberna
dor militar que tramitó la instancia, j si 
fuera aprobado, .e concederá aquel la 
reducción solicitada, pero si tuera desa
probado, se le aplicarán ios piecep/us 
del articulo 281 ue la Ley.
. Art. 467. Üí algún recluta de cuota 
militar, al incorpuiursu a su Uuuipu, 

I hiciera presente á sus Jefes que carecu 
de recursos para costearse el umfuime 
y equipo, para a-imem.aroe pur au ueu- 
ta o para abonar los plazos restumes ue 
la cuota militar, dispondrá uesdó luego 
ol Jete dei Cuerpo que dicho individuo 
pase a formar pane de la p.anulia de 
fuerza con haberes, cesando en el disfru 
te de lados ios privilegios y derechos que 
íenía adquiridos ameno.mente, per
maneciendo en fi.as por el Lempo y 
condic.oues prevenidas para ios aemás 
soldados de su reemplazo.

La renuncia de eams pr.vileg.od no 
da ,derecho á la devolución de los piazus 
de cuota militar abonada, pero le dm- 
p¡ nsa de abonar los restantes.

Los reclutas de cuota que manifiesten 
á sus Jefes deseo de comer y dormir en 
el cuartel, serán complacidos en su pe
tición, quedando otíligaaos a reintegrar 
todos ios gas.os que se ocasionen por su 
manutención y alojamiento, e

Art. 468 Las cuotas militares ó pla
zos de éstas pagados, solo seian devuel
tos en loe casus que taxativamente pre
viene el artículo 284 de la ley

Los mozos excluíaos temporalmente 
del contingente 0 exceptuónos dei ser j 
vicio de tilas, no tienen derecho a solí 
citai su devolución hasta que sufran tus 
revisiones reglamentarias y se confirme 
en todas e.'^as su primitiva Clasifica- * 
Ción. - • " ,

ta á que corresponde ei pueblo ó demar
cación consu.ar de su alistamienro.

bi el mozo hubiere ingresado en Caja, 
ei Jefe de ésta informará al margen, 
expresando el número que el interesado 
obtuvo en el sorteo, fecha en que se 
efectuó ei pago e ios plazos de cuota 
satisfechos, Delegación de Haciet-da en 
que se h zo el depósito, cantidades abo 
nadas y número de las cartas de pago, 
y en el ¿aso de que el mozo hubiera fa 
uecido, que este suceso tuvo lugar en 
fecha auier or á la dispuesta para la 
concentración y dest.no á Cuerto de 
ios recluías dd reemplazo á que perte
necía ó á que se incorporó.

Si el muzo no hub era ingresado en 
Caja, ei informe se limitirá á manifes
tar los piazus de cuota militar satiéfe 
chos y su importa, Delegac.ón de Ha 
cienda en que se hizo el depósito y nú 
mero de ias carias de pago.

Art. 469, Evacuado por ei Jefe de 
la Caja de reclu.a el informe prevenido 
en el ariículo precedente, y hecho cons
tar si el muzo ha sido ó no desuñado á 
Cuerpo activo como perteneciente á los 
cupos de tiia» ó de instrucción, cursará 
la instancia al Presidente de lk Comí- 
sionn mixta, el cual unirá á ella una . 
- eriiticauion aeíi'ümva que corresponda I 
al mozo, y dirigirá el expediente, asi 
iuformadu, ai tuinisieno de la Guerra
para la resolución que proceda.

Art. 47U. Jusdticado el derecho del 
solicitan.e, se ulspondrá por ei Minis.e 
rio de ia Guerra que se devuelvan los 
plazos de cdota militar que fueron abo
nados, los cua es serán percibidos por el 
individuo que efep.uó el pago ó por la 
persona apoderada en forma legal.

En la Real orden en que se disponga 
la deVoiUclón de las cuotas militares, 
deberá hacerse constar el nombre y 
«eemplazo a que ei interesado pertene
ce, pueblo y provincia en que fué ans
iado, Caja ó Uumisiou m.Xia á que per- 
Ceneciuia, fecha de car.a ue pago, su 
número de otden,~ 1» De egacion de 
Hacieuda que la expidió y la suma que 
debe ser re.nitgraua.

Art. 471. Todos los mozos que soli
citen acogerse a la reducción del tiem
po de servicio en tilas, se comprometen 
a abonar los restantes plazos de la cuo
ta m.luar en las fecnas indicadas en es
te Reglamento, pero si no io h ciesen y 
perteneciesen al Cupe de filas, los Jefes । 
ue Uueipo á qae están destinados orde- 
uaráu que se incorporen inmediatamen
te a tiias, perdiendo toaos los derechos 
adquiridos y pasando á formar par e 
ue ia fuerza cou haberes, con la obn- 
gacion precisa de servir en tilas igual 
tiempo que los de su reemplazo que no I 
pagaron cuota, abonándoseles ei tiempo I 
servido anteriormente.

61 perteneciesen al cupo de instruc- I 
cion, peraeráu toaos los derechos adqui- I 
ridos, según pievienepara ambos casos I 
el articulo 2o4 de la Ley.

CAPITULO XXI
UE LOS ÜFIU1AL8S Y OLAtiEs DE TBDPA 

Dü LA KKÜKliVA GKATUirA
Art. 4Í2. Los individuos acogidos á 

ia reducción del tiempo de servicio que 
sean ascendidos á los empieos de Ca
bo y sargou.o, cou arreglo á las pres
cripciones de la Ley, figurarán como 
supernumerarios en ios Cuerpos a que 
pertenecen, y ios Jefes de eiips tendrán 
presente ei número de cada ciase de 
que pueden disponer para nutrir con 
estos ios cuadros de las unidades a sus 
órdenes, cuando éstas eleven sus con- 
ungeu.es ai pie de guerra, bien sea en. 
caso de preparación ó con ocaisóu de 
eiia. "

Art. 473. Con objeto de aumentar 
ei numero de ciases de tropa de las re 
servas, cuando el Ejercito ó una par^e 
ue éi eieve sus colitigantes al pie de

Í guerra, sea para campaña, grandes ma- 
uiouras o asambleas de instrucción, los 
deles de Cuerpo propondrán anualmen
te al General duoinspector de la Región 

i respectiva, el ascenso a sargentos ue ios 
j Uahotique, correspundiéudoiespasaraia

Art, 477. A ios individuos que cam- 
| bien de Cuerpo antes de pasar á la se- 
I ganda situación de servicio activo y 
I cump-an las.cundiciones á que anterior- 
I mente se haca referencia para poder 
I ascender a Cabo ó dargento, se les con- 
| signará esta circunstancia en sus fina- 
I emúes, a tin de que ios Cuerpos en don- 
| de han de licenc.arse tengan de ello 
I conoc.miento y puedan efectuar ó pro- 
i poner sus asceusus.

Art. 478'. Los Capitanes generales de 
I las Regiones ó Disiriios y los Coman- 
| duntes generales de Ceuta, MelUla y 
I Larachu, d.ciarán, en las épocas de los 
I licénciamientos las instrucciones nece- 
I sanas para que los Cuerpos á sus órdé- 
| nes, al promover ó consultar el ascenso 
i al empleo de Cabo y Sargento para las 
I reservas, de los individuos que reunan 
I condiciones, lo hagan en el número 

necesario para completar los cuadros 
en la proporción que se establece en el . 
articuio siguiente, en la inietgencia de ' . 
que tales condiciones de aptitud no son 
las exigidas para el ascenso ‘ legiamen- 
taño en Cuerpos activos, bastando con

I que en aquellos en donde fian servido ' 
1 se juzgue pueden desempeñar las fuucio* ' 
nes del empleo inmediato en caso de T 
necesidad. ‘ '

Art. 479, La proporión entre eLnú- 
mero de Ciases é individuos de tropa á 
que se refiere o í articulo anterior) será 
la siguiente: . : ' -
e»W2<® OL INFANTERIA

Un Sargento por cada 59 hombres y •• 
un Cabo por cada 26.
* CABALLERIA

Un Sargento por cada 50 hombrea y ‘ 
un Cabo por cada 10, ¿ -'i:

AR11LLEBIA

Pioncada y de
Un Sargento por cada 3d hombres 

un Cabo por cada ID.
Moniafta

Un Sargento por cada 36 hombres 
un Cabo por cada 13.

Plaza
, Un Sargento por cada 35 hombres 
un Cabo por cada 12.

- IMGENIEROS
Zapadures iAmado/es

Un Sargento por cada 59 hombres 
un UaDó por cada 26,

y

y

y

y
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Pon#oMtói
Un Sargento por cada 30 hombres y 

un Cabo por cada 15.
Fettocervilei

Un Sargento por cada 30 hombres y 
un Cabo por 15.

Telegráfos
Un Sargento por cala 30 hombres y 

un Cabo por cada 22.
TBOPAS DE INTENDENCIA

Un Sargento por cada 70 hombres y 
un Cabo por cada 27,

TBOPAB DI SANIDAD MILITAS
Un Sargento por cada 70 hombres y 

un Cabo por cada 23.
Art, 480. Las expresadas Autorida

des militares dispondrán, al efectuar 
tos licénciamientos, que los Cuerpos ni
velen sus cuadros de clases de tropa 
para el caso de movilización en pie de 
guerra, teniendo en cuenta las que tie
nen con licencia ilimitada y las proce
dentes de reducción de tiempo de servi
cio á que se teñere el articulo 472 de 
éste Reglamento, ascendiendo para la 
reserva á los que falten para el comple
to. Si resultuse exceso se amortizarán 
las bajas naturalesa sin asceder para la 
reserva á ninguno.

Art. 481. Verificada la nivelación á 
que se refiere el artículo anterior, las 
vacantes que ocurran dentro de la se
gunda situación de servicio activo se 
cubrirán por quintas partes, siempre 
que sea posible, entre los individuos de 
los cinco reemplazos, cubriéndose men- 
eualmente en los cuadros.

Art. 482. En los Cuerpos ó unidades 
de reserva se tendrán también organi
zados los cuadros de clases con los que 
cuenten en tales situaciones, y anual
mente se cubrirán las bajas, alias hu
biese, ascendiendo á los que por los an
tecedentes que consten en sus filiaciones 
sean aptos.

Art 483. En cumplimiento de lo que 
dispoue el articulo 292 de la Ley se de
terminará en un Reglamento especial 
las condiciones que deben reunir y de
talles inherentes á la organización y 
funcionamiento de la escala de Oficial y 
clases de la reserva gratuita en las di
versas armas y Cuerpos del Ejército.

CAPITULO XXII
DISPOSICIONES PENALES

Art. 484. Los hechos punibles de
terminados en la ley de Reclutamiento, 
que tengan los caracteres de delito, se
rán sometidos para su comprobación y 
castigo á los Tribunales correspondien 
tes por todos ¡os que de su Comisión 
tengan conocimiento. Las sanciones por 
faltas cuya con nación corresponda á 
las Comisiones mixtas de reclutamiento 
serán impuestas de plano por ellas, y 
se ejecutarán por la Autoridad guber 
nativa correspondiente, en la forma 
que proceda; entendiéndose que la pri
sión subsidiaria que corresponda, en 
uaso de insolvencia para esta clase de 
sanciones será la establecida para las 
maltas gubernativas en la ley Provin
cial, . , •.. . .

Art. 485. Las. correcciones que pres
cribe la ley de Reclutamiento en sus 
artículos 316, 317 y 318 tienen carácter 
gubernativo, y en tal concepto, corres
ponde su aplicación á las Autoridades 
de dicho orden, ya civiles ó militares 
respectivas, según de personas ó entida
des sujetas á una ú otra jurisdicción, 
debiendo sufrir la prisión subsidia ia 
cuando se trate de Empresas ó Socieda
des, sus gerentes ó representantes.

Art. 486. Los mozos declarados 
prófugos y los incluidos en el articulo 
41 de la Ley, que ai verificar su presen
tación ante las Comisiones mixtas resui* 
ten excluidos totalmente del servicio 
militar sufrirán el correctivo que de
termina el articulo 303 de la misma, 
pero á los excluidos temporalmente del 
contingente no se les aplicarán sus pre
ceptos hasta que, practioadas las revi* 
siones, se compruebe si pueden ó no 
prestar servicio en el Ejército. En el 
caso de que resulten insolventes sufri
rán la prisión subsidiaría correspon
diente en los Establecimientos penales 
de la jurisdicción civil,

AH. 487, 8e aplicará !á penalidad 
del articulo 315 de la Ley, al facultati
vo, que, con ei fin de ex mir á un mozo 
del servicio militar, librase certificado 
falso de enfermedad ó de algún modo 
faltase á la verdad en sus declaraciones 
ó certificaciones facultativas.

El facultativo que recibiere personal
mente ó por medio de intermediario dá
diva ó presente, ó aceptase ofrecimien
tos ó promesas para ejecutar un acto 
relativo á su profesión que constituya 
delito, será castigado con arreglo al ar
tículo 396 del Código Penal,

Si el efrecimiento ó promesa tuviese 
por objeto ejecutar un acto injusto, rela
tivo al ejercicio de su cargo, que uo cons
tituya delito, se aplicará la pena mar 
cada en el articulo 397 del mismo Có 
digo.

En uno y olio caso se le impondrá 
además el castigo de inhabili ación espe 
cial para desempeñar el cargo de Vocal 
de la Comisión mixta.

Art. 488. Los que con dádivas, pre
sentes ó promesas corrompieren á los 
facultativos ó funcionarios públicos, se
rán castigados con arreglo al artículo 
402 del Código Penal.

Art. 489. Los individuos sujetos al 
servicio militar pertenecientes á los cu
pos de filas é instrucción que contraje
ren matrimonio después de ingresados 
en Caja y antes de pasar á la segunda 
situación de servicio activo, tendrán la 
penalidad que señala el Código de Justi
cia Militar, y los Párrocos ó Jefes muni
cipales que autoricen dichos matrimo
nios incurrirán en las penas que deter
minan el citado Código y el Pen»l común 
según las declaraciones que aparecen 
en la circular del Fiscal del Tribunal 
Supremio de Justicia de 9 de Junio de 
1902, publicada por Real orden de 18 de 
Septiembre del mismo año, (C. L. nú
mero 216).

c a pit u l o  x x iii - -i
DISPOCIONES E8PE JALES TKAN81TOR1A8

Art. 490. Serán exceptuados del ser
vicio militar los h jos de volantanos vas
congados cuyos padres sostuvieron con 
las armas en ia mano durante la última 
guerra civil los derechos del Rey legíti
mo y de la Nación, según previene el 
articulo 326 de la Ley.

Justificaran su derecho ante los Muni
cipios y Comisiones mixtas en igual for
ma que lo verifican los reclutas excep- 
tuado^.del servicio en fitas, debiendo 
presentar certificación expedida por la 
Comisión provincial respectiva en que 
se acredite la excepción y en ia cual 
deberá constar el dia en que se publicó 
en ia Gaceta de Madrid ei nombre del 
causante de ia excepción, acompañando 
asimismo certificado de nacimiento ex
pedido por el Registro civil.

Estos individuos uo quedarán sujetos 
á revisión, no ingresaran en Caja, y por 
las Comisiones mixtas respectivas se les 
expidirá una certificación en que se ha
ga constar la excepción dei servicio 
militar y el motivo de el.a, en analogía 
á lo que previene el articulo 84 de la 
Ley para los excluidos totalmente del 
servicio militar. •

Art. 491. Sólo podran goz»r de los 
beneficios concedidos en ei articulo 327 
de ia Ley los individuos que por estar 
inscritos en el censo del cuto minero de 
Almadén antes de >a promulgación de ¡a 
ley de Bases para la de Reclutamiento y 
Reemplazo dei Ejército de 29 de Jumo 
de 1911 figuren en las relaciones remi
tidas por el Gobierno Civil de Ciudad 
Real á ios Ministerios de la Gobernación 
y de la Guerra en cumplimiento de lo 
preceptuado en la disposición tercera 
ae la base 13 de la citada ley de Bases.

El Mm steno de ia Gobernación pu
blicará en la Uaeeta ae -víaaria reiac.ón 
nominal de ¡os individuos á que se refie
re el párrafo anterior que cumplan los 
veintiún años de edad con posterioridad 
al 31 de Diciembre del año 1911,

Art. 492. Para justificar ia exclu- 
sió á que se refiere el articuio prece
dente, deberán ios interesados presentar 
ame el Ayuntamiento y Comisión mix
ta certificado que acredite ei número de 
jornales devengados durante el año an

terior á su alistamiento y que están ins
criptos en el censo minero con anterio
ridad al 29 de Junio de 1911 y como ta
les figuran incluidos en las relaciones 
publicadas en la Gaceta.

Para las revisiones de años sucesivos 
basta que acrediten haber devengado 
el número y clase de jornales preveni
dos en ei articulo 327 de la Ley.

Art. 493. Los individuos a quienes 
se conceda la exclusión del servicio 
militar comprendida en el arüculo 327 
de la Ley no ingresarán en Caja.

La Comisión mixta remitirá á la Su
perintendencia de las minas relación de 
¡os individuos que como obreros del es
tablecimiento sean excluidos temporal
mente del contingente de cada año, y 
otra de ios que después de sufrir las re 
visiones reg.amentarías sean excluidos 
totalmente del setv.cio militar, y la ex
presada ouperimendencia pondrá asi
mismo en conocim ento de la Comisión 
mixta de la provincia los nombres de 
tos operarios qud figurando excluidos 
temporalmente del contingente no pres 
ten en algún año los 5U jornales de ira 
bajos subterráneos ó de fundición pre 
venidos en la Ley á fin de que se tenga 
en cuenta al revisarles ia exclusión.

Art. 494. La excepción á que se re
fiere el articulo 328 de la Ley se conce
derá á los que vivan ó residan en fincas 
que se hallen incluidos en la Real orden 
de 27 de Septiembre de 1898 ^Gaceta del 
3 de Octubre) y residan en ellas desde 
fecha anterior á la promulgación de la 
ley de Bases de 29 de Jumo de 1911 
para el Reclutamiento y reemplazo del 
Ejército.

Por el Ministerio de 'a Gobernación, 
de acuerdo con los de Fomento y Ha
cienda, se formará un padrón de todos 
ios ind Viduus que tengan derecho á di
cha excepoión, por haber cumplido tos 
requisitos exigidos, el cual se publicará 
en .a Gaceta de Madrid para conoci
miento de las Comisiones mixtas y se
rán los únicos que en lo sucesivo podrán 
disfrutar de este beneficio.

Art. 495. Las exclusiones y excep
ciones que conceden tos artículos 326, 
327 y 328 de la Ley son independientes 
de les generales de ia misma, que po
drán alegar, si lo desean, tos mozos á 
quienes comprendan.

Art. 496. Los alis.ados en la pro
vincia de Navarra que tengan la condi
ción de navarros, á quienes por sorteo 
corresponda formar parte del cupo de 
filas, podrán cambiar de cupo de servi
cio con otros individuos de su mismo 
reemplazo y provínola pertenecientes al 
cupo de lustrucctou que voiuntanamen- 
¡e se prestan á ello, entendiéndose que 
el substituto renuncia a todo derecho de 
excepcióu, aun cuando sea de las sobie- 
venidas á que se refiere el artículo 93 
de la Ley. Los individuos del cupo de 
instrucción que por corresponderies cu
brir bajas pasen á formar parte del cu
po de filas, podráu c«mbiar de cupo de 
servicio en iguales condiciones dentro 
del plazo ue un mes, contando á partir 
del día en que se les comunique la orden 
ae incorporación á hias.

81 el substituto resultase inútil para 
el servicio militar, desertase ó causase 
baja en fitas por cualquier otro concep
to, ames de pasar a la segunda situa
ción de servicio activo, el Jefe del Cuer
po en que aquél sirva lo comunicará con 
urgencia ai de la Uaja á que pertenezca 
ei substituto para que éste se incorpore 
a días 0 presente nuevo sustituto en el 
término de un mes.

Ei Jefe de la Caja ordenará la inme- 
diota incorporación á filas del sustituí 
do, que sera destinado al Cuerpo en que 
servía el sustituido; entre la baja en 
filas del sustituto y la incorporación de¡ 
sustituido no pod á mediar plazo supe
rior á un mes.

" Si el sustituto le correspondiese ser 
destinado á Cuerpo, por tener que cu* 
brir las bajas de concern ración ó extra
ordinarias que previene el articu o 203 
de la Ley, será llamado á filas el susti
tuido.

Si el sustituido estuviera acogido á 
los beneficios del capitulo 20 de la Ley, 
y le corresponde formar pane del cupo 

de fitas, será destinado al Cuerpo que 
previamsnie hubiera elegido, si reune 
condiciones para servir en él.

Art. 497. El plazo para solicitar los 
individuos del cupo de filas el cambio 
de cupo de servicio, se contará desde el 
dia en que la Comisión mixta de Nava
rra haya terminado la distribución del 
cupo de filas hasta el 16 de Noviembre, 
Los que deseen cambiar de número 
promoverán instancia al Capitán gene
ral déla Región, ambos por separado, 
y deberán acompañar los documentos 
siguientes:

1 .® Certificación del Ayuntamiento ó 
Ayuntamientos respectivoos de territo- 
iio navarro ó de! Registro Civil corres
pondiente, en su caso, que acredite ser 
los interesados navarros con arreglo á 
la leg slación foral, y estar alistados en 
el mismo reemplazo.

2 .° Tener licencia el sustituto de b u  
padre, madre ó tutor, si esruvieee cona- 
titu do en la menor edad, para realizar 
la sustitución, deb endo ser concedida 
esta iicencia por escritura púb ica ó por 
comparecencia de los otorgantes ante el 
Ayuntamiento respectivo, y justificarse 
con cop a autoi izada de ¡a escritura ó 
con la certificación correspondiente.

3 .° Certificación del Ayuntamiento 
en la cual consten los números que 
obtuvieron en ei sorteo y reemplazo que 
pertenecen el sustituido y el b u b ii uto, y 
que al primero le corresponde formar 
parte del cupo de filas, y al segundo del 
de instrucción, sin estar comprendidos 
ninguno de los dos en el articulo 41 de 
la Ley ni en la clasificación de prófugo, 
excluido ó excepiuado.

4 .® No hallarse el sustituto ni el 
sustituido procesados criminalmente, 
acreditándolo por certificado.

5 .° Identidad de la persona del sus
tituto, efectuada ante el Ayuntamiento 
por medio de información sumaria, que 
podrá ampliarse si lo juzga necesario 
la Autoridad militar que haya de con
ceder la sustitución.

Art. 498, Las instancias documen
tadas en tal forma se presentarán al 
Jefe de la Caja, el cual examinará con 
detención y comprobará, cuando io orea 
necesario, la legitimidad de la docu
mentación presentada, cursando el ex
pediente con b u informe al Gobernador 
militar de Navarra, quien lo cursará al 
Capitán general de la Reg ón para b u  
resolución, á menos de que esta Auto
ridad deiegue en vi expresado Gober
nador militar sus atribuciones, para lo 
cual queda desde luego autorizado.

Art. 499. Los mozos del cupo de 
filas que cambien de cupo de servicio y 
tengan concedida la reducción del tiem
po de servicio en filas, quedarán obli
gados á satisfacer las cuotas militares 
á que se comprometieron, y pasarán á 
formar parte del cupo de instrucción 
con dichos beneficios, adjudicándoles el 
lugar que le correspondiese ai susti
tuido,

Si loa sustitutos tuvieran concedida la 
reducción del tiempo de servicio en 
filas, vendrán á ellas con los beneficios 
consigu.entes á su situación.

Art, 500, En cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 331 de la Ley, los 
mozos h jos de padres españoles nacidos 
y lesidentes en países extranjeros que 
por la legislación del país en que residen 
se vean obligados á prestar el servicio 
militar en él, quedan dispensados de 
efectuarlo en España mientras perma
nezcan en aquellos países, pero ai regre
saran al territorio nacional antes de 
cumplir los tremía y nueve años de 
edad, pasaran á la situación militar en 
que se encuentre el reemplazo en que 
fueron alistados, siempre que presenten 
ceruficado que acredite haber prestado 
servicio mimar como procedente de 
reclutamiento forzoso en el país de su 
residencia

Si regresaran al territorio nacional 
después de haber cumpudo los treinta y 
nueve años de edad, el cer.ificauo del 
país en que sirvieron surtirá tos mismos 
efectos que ¡a licencia absoluta entrega
da á los demás soldados,

(Continuará)
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